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Lugar y valor de la ley positivaLugar y valor de la ley positiva
Evitar positivismo exacerbado, pero asumir Evitar positivismo exacerbado, pero asumir 
iusnaturalismoiusnaturalismo que no menosprecie el valor de que no menosprecie el valor de 
la ley positiva.la ley positiva.
El derecho, tEl derecho, téérmino anrmino anáálogo. Derecho: lo logo. Derecho: lo 
justo, el objeto de la justicia.justo, el objeto de la justicia.
Se expresa en las conductas justas, en las Se expresa en las conductas justas, en las 
leyes, en los contratos, en las sentencias.leyes, en los contratos, en las sentencias.
Las cuestiones bioLas cuestiones bioééticas son cuestiones ticas son cuestiones 
jurjuríídicas en la medida que existan relaciones dicas en la medida que existan relaciones 
de alteridad.de alteridad.
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Lugar y valor de la ley positivaLugar y valor de la ley positiva
Ley positiva presupone la existencia de una Ley positiva presupone la existencia de una 
ley natural, previa al hombre y que seley natural, previa al hombre y que seññala el ala el 
bien y el mal.bien y el mal.
Enfoque personalista: leyes fundadas Enfoque personalista: leyes fundadas ““en la en la 
inviolable dignidad de la persona humanainviolable dignidad de la persona humana””
(EV 20)(EV 20)
La funciLa funcióón de la ley civil consiste n de la ley civil consiste regular las regular las 
conductas humanas para que expresen la conductas humanas para que expresen la 
justicia merecida por la persona humana y se justicia merecida por la persona humana y se 
ordenen al bien comordenen al bien comúúnn
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Lugar y valor de la ley positivaLugar y valor de la ley positiva

La ley positiva debe derivarse de la ley natural, La ley positiva debe derivarse de la ley natural, 
que brinda los primeros principios (EV 70) que brinda los primeros principios (EV 70) 
La ley positiva puede derivar de la ley natural La ley positiva puede derivar de la ley natural 
por conclusipor conclusióón o por determinacin o por determinacióón (Sto. n (Sto. 
TomTomáás).s).
Preceptos negativos obligan siempre y sin Preceptos negativos obligan siempre y sin 
excepciones.excepciones.
Los preceptos negativos tienen una Los preceptos negativos tienen una 
““contracaracontracara”” positiva. No matar exige promover positiva. No matar exige promover 
la vida.la vida.
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Lugar y valor de la ley positivaLugar y valor de la ley positiva

FunciFuncióón pedagn pedagóógica de la leygica de la ley: : ““Si las Si las 
leyes no son el leyes no son el úúnico instrumento para nico instrumento para 
defender la vida humana, sin embargo defender la vida humana, sin embargo 
desempedesempeññan un papel muy importante y an un papel muy importante y 
a veces determinante en la promocia veces determinante en la promocióón n 
de una mentalidad y de unas de una mentalidad y de unas 
costumbrescostumbres”” (EV 90)(EV 90)
La ley puede consolidar La ley puede consolidar ““estructuras de estructuras de 
pecadopecado”” (EV 24)(EV 24)
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Formas de intervenciFormas de intervencióón de la ley n de la ley 
ante la vida vulnerableante la vida vulnerable
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Formas de intervenciFormas de intervencióón de la ley n de la ley 
ante la vida vulnerableante la vida vulnerable

Promoción 
de la vida
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Proteger la vidaProteger la vida
No matarNo matar

Normas penales: homicidio, aborto, Normas penales: homicidio, aborto, 
eutanasiaeutanasia
Situaciones de desprotección:Situaciones de desprotección:

Embriones concebidos “in Embriones concebidos “in vitrovitro””
Embriones congeladosEmbriones congelados
“Anticoncepción de emergencia”“Anticoncepción de emergencia”
Abortos no puniblesAbortos no punibles
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Proteger la vidaProteger la vida
No daNo daññarar

Normas penales: lesionesNormas penales: lesiones
Normas civiles: responsabilidad civilNormas civiles: responsabilidad civil
Esterilización: quiebra esta ley naturalEsterilización: quiebra esta ley natural
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Promover la vidaPromover la vida
PolicPolicííaa

Reglamentación de derechos en orden Reglamentación de derechos en orden 
al bien comúnal bien común
Ley de trasplantes de órganosLey de trasplantes de órganos
Experimentos en personas humanas o Experimentos en personas humanas o 
medicamentosmedicamentos
Ley 25630: Ácido fólico en harina para Ley 25630: Ácido fólico en harina para 
prevenir prevenir anencefaliaanencefalia
Información genética: situaciones a Información genética: situaciones a 
reglamentarreglamentar
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Promover la vidaPromover la vida
FomentoFomento

Creación e implementación de Creación e implementación de 
programas y políticas para responder a programas y políticas para responder a 
necesidades o promover derechosnecesidades o promover derechos
Ley 25929: Mujer embarazada y recién Ley 25929: Mujer embarazada y recién 
nacidonacido
Diversidad de programas vigentesDiversidad de programas vigentes
No todos los programas respetan la No todos los programas respetan la 
dignidad y derechos de la persona: caso dignidad y derechos de la persona: caso 
“salud reproductiva” (ley nacional y leyes “salud reproductiva” (ley nacional y leyes 
provinciales)provinciales)
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Promover la vidaPromover la vida
Servicio pServicio púúblicoblico

Estado asume la prestación de servicios Estado asume la prestación de servicios 
para garantizar derechospara garantizar derechos
Hospitales.Hospitales.
No siempre responden a dignidad de la No siempre responden a dignidad de la 
persona: caso “anticoncepción de persona: caso “anticoncepción de 
emergencia”emergencia”
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Hacia el ideal de la comuniHacia el ideal de la comunióónn
Profundizar la mirada: se aspira al ideal de la Profundizar la mirada: se aspira al ideal de la 
comunióncomunión
En la comunión, toda vida es respetada, En la comunión, toda vida es respetada, 
protegida y promovida, especialmente si es protegida y promovida, especialmente si es 
vulnerablevulnerable
Esta meta no puede realizarse por las propias Esta meta no puede realizarse por las propias 
fuerzas.fuerzas.
Política: concreción del orden justo. Necesita Política: concreción del orden justo. Necesita 
purificación desde la fe (Benedicto XVI)purificación desde la fe (Benedicto XVI)
Iglesia: aporta la fuerza viva del amor de Dios Iglesia: aporta la fuerza viva del amor de Dios 
que ayuda a llegar a los más necesitadosque ayuda a llegar a los más necesitados
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